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No se publica los domingos ni días featlvoii 
Ejemplar corriente) l.'SO pesetas? 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Minlslerio dejaGoliernacliin 
ORDEN de 2 i de Junio de 1954-. por 

la que se señala una tarifa tipo de 
indemnitacioms a l personal de los 
Cuerpos generales sanitarios en con 
cepto de asistencia a los funciona
rios municipales. 
Exctnos. Sres.: E l derecho de asis 

tencia médico-farmacéut ica , estable
cido a favor de los funcionarios de 
Administración Local por el a r t í cu 
10 97 del Reglamento de 30'de Mayo 
de 1952, se viene haciendo efectivo, 
en la mayor ía de los casos, a t ravés 
de los facultativos y técnicos auxi 
liares de los Cuerpos generales sani 
tarios. 

La segunda disposie íón transitoria 
del nuevo reglamento de personal sa 
nitario previene que la asistencia ha 
de ser indemnizada a los respectivos 
funcionarios sanitarios según tarifa 
que, para cada provincia, a p r o b a r á 
el Gobernador c iv i l , previa propues
ta de ios Colegios profesionales co
rrespondientes. 

La identidad de las funciones que 
uan de ser indemnizadas aconseja 
íue se señale con carác te r general 
una tarifa orientadora ponderada, 
S1u perjuicio de que para cada pro-
vincia, el Gobernador, en uso de sus 
atribuciones y en vista de las cir
cunstancias que pueden concurrir 
en cada caso, apruebe tarifas de 
cuantía superior o inferior a la que 
se publica como tipo. 
f Al propio tiempo se debe aclarar en 
jorma expresa que la i n d e m n i z a c i ó n 
J*a de ser satisfecha a los sanitarios 
Uulares con efectos desde 1 de Julio 

g 1952, fecha en que en t ró en vigor 
11 obligación de asistencia, siempre 

"ue ésta hubiese sido prestada. 
i^or todo ello 
Este Ministerio ha dispuesto: 

J.1' A los efectos de la segunda 
^ P o s i c i ó n transitoria del Regla-
S»6^0 ^e Personal de los Servicios 
rx otarios Locales, aprobado por 
es{ M1-0 ^e 27 de Noviembre de 1953, 

e Ministerio ha resuelto señalar , 
t^íl0 ^P0 orientador, la siguiente 

lía general de i n d e m n i z a c i ó n por 

asistencia a los funcionarios m u n í -
pales y sus familias, cuando tal asis
tencia sea prestada directamente por 
personal de los Cuerpos generales 
sanitarios: 

Médicos titulares: 120 pesetas anua
les (10 pesetas mensuales) por fa
mil ia . 

Practicantes titulares: 30 pesetas 
anuales (2,50 pesetas mensuales) por 
familia . 

Matronas titulares: 3 0 pesetas 
anuales (2,50 pesetas mensuales) por 
familia. 

2. ° Para los Municipios que ten
gan Tocólogos titulares se señala 
como variante de la i ndemnizac ión -
tipo, respectivamente: 

Médicos titulares: 108 ptas. anua
les (9pesetas mensuales) por fa.milia. 

Médicos tocólogos: 24 ptas. anules 
(2 pesetas ra en su a les) por familia. 

3. ° Para los Municipios que ten
gan Odontó logos titulares, se fiia 
como indemnizac ión- t ipo para éstos 
la de 18 pesetas anuales (1,50 pese
tas mensuales) por familia. 

4. ° Temando en cuenta los tipos 
de indemnizac ión seña lados en los 
n ú m e r o s anteriores, y la p ropués ta 
preceptiva dé los Colegios profesiona
les correspondientes, cada Goberna
dor c ivi l a p r o b a r á lastarifasque con
sidere adecuadas para su provincia. 

5. ° Cuando las peculiaridades de 
diferentes comarcas o territorios den
tro de la provincia lo aconsejen, el 
Gobernador po d rá aprobar tarifas 
distintas para cada una de a q u é l l a s . 

6. ° Una vez aprobadas las tarifas 
correspondientes por cada Goberna
dor, el personal sanitario t end rá de
recho a que la i n d e m n i z a c i ó n por 
asistencia a los funcionarios mun i 
cipales y sus familias le sea abona
da con efectos desde 1 de Julio 
de 1952, por el Municipio o Munici 
pios en que la haya prestado de 
modo efectivo. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años , 

Madr id , 24 d« Junio dp 1954 
PEREZ GONZALES 

Excmos. Sres. Goberaadores civiles 
de todas las provincias, excepto 
Navarra. 3331 

Mminlstraiióa provincial 

Dlüiíiáa Profinsíal de León 
A N U N C I O 

Debiendo precederse por esta Cor
porac ión a la devo luc ión de la fian
za cons ' i t u ída por D . Francisco Del 
gado Blanco» contratista de las obras 
de cons t rucc ión del C. V. de V i l l a -
verde de Sandoval, por Mansilla Ma
yor, a la carretera de Adanero a Gi-
jón , P-124, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el a r t í cu lo 81 del Re
glamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locáles , de 9 de Ene
ro de 1953, se hace púb l ico , a fin de 
que los que se crean con derecho 
para hacer alguna r ec l amac ión con
tra el citado contratista, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo, y de
m á s que se deriven por razón de d i 
chas obras en el per íodo compren
dido entre la fecha de in ic iac ión de 
las obras y la de su t e r m i n a c i ó n , 
motivada por rescisión del contiato. 

Las reclamaciones se h a r á n ante 
los Juzgados de los t é rminos en que 
radican las expresadas obras, o ante 
los organismos competentes, en el 
plazo de quince días , debiendo los 
señores Alcaldes respectivos intere
sar de aquél los las reclamaciones 
presentadas, de las que d e b e r á n rfe-
m i t i r cert if icación a esta D i p u t a c i ó n , 
dentro del plazo de treinta días , a 
partir del siguiente al de la publicar 
ción de este anuncio. 

León , 20 de Julio de 1954.-El 
Presidente. R a m ó n Cañas . 3373 

Confederación HíWráííca del Duero 
A N U N C I O 

Don Celso Castro Robles, Presi
dente de la Comis ión Organizadora 
de la Comunidad de Regantes de las 
Presas; Grande, Charco y P o n t ó n de 
Santa Justa, solicita del I lustr ís i -
mo Sr. Ingeniero Diiector de la Con-



T 
federac ión Hidrográf ica del Duero, 
la Inscr ipc ión en los Libros Regís-
tros de Aprovechamientos de Aguas 
P ú b l i c a s de la Cuenca, de uno que 
vienen utilizando con aguas del rio 
Curuemx, con destino a usos domés
ticos, industriales y riegos; cuyo apro
vechamiento con sus caracteristicas 
Se detalla seguidamente: 
Provincia: León , 
Nombre del usuario: Comunidad dé 

Regantes de las Presas, Grande, 
Charco y P o n t ó n de Santa Justa. 

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Cu rué ño. 

T é r m i n o municipal donde radica la 
toma: Santa Golomba de C u r u e ñ o , 
a los sitios denominados «Riosecó» 
y «El 'Soto». 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Salto utilizado: Metros. 
Objeto del aprovechamiento: Usos 

domést icos , industriales y riegos, 
T i t u l o en que se funda el derecho 

del usuario: Prescr ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
a ñ o s , acreditado mediante Acta de 
Notoriedad, 
L o que se hace púb l i co en cumpli

miento de lo preceptuado en el i 
Ar t . 3.° del R. D.-Ley de 7 de Enero | 
de 1927, a ñ a de que en el plazo de i 
veinte días naturales, a contar d é l a ; 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFIGIAI de la provincia de 
León , puedan presentar las reclama
ciones qué estimen pert iüeíi tes los 
que se consideren perjudicados con 
lo solicitado, ya sean par t icü 'a res o 
Corporaciones, ante esta Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, hac iéndose constar 
que no t e n d r á n fuerza ni valor algu
no las que se presenten fuera de pla
zo o no estén reintegradas conforme 
a la vigente Ley del Timbre . 

Val ladol id , 10 de Jul io de 1954.— 
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . 
3302 Núm. 811.-159,50 ptas. 

Concesión de aguas públ icas 
Hab iéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: D, Quin
t ín Fernandez Murie l , con vecindad 
en Vil larrodr igo (León). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

3,6 l/s. 
Corriente de donde ha .de derivar

se: Río Tor io . 
T é r m i n o s Municipales en que ra

d i c a r á n las obras: Vi l laqui lambre 
(León) . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 11 del Real Decreto 
Ley n.0 33 de 7 de Enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter

m i n a r á a las trece horas del día en 
que Se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l icac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5 Valladolid, el proyecto co 
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que lapeti-
c ión que se anuncia o sean i n 
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admi t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Léy 
antes cita'do, se verif icará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudiea-
do asistir a l acto todos los peticiona
rios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por |os mismos. 

Val ladol id , 5 de Julio de 1954.-
E1 Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
3200 N ú m , 813.-156,75 ptas. 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
S E C C I O N D E O B R A S H I D R A U L I C A S 

Subasta de las obras del Canal de 
Carrizo—Trozo 2.° (León) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horae del día 23 de 

Agosto de 1954, se a d m i t i r á n en la 
Sección de Obras Hid ráu l i cas de la 
Dirección General de Obras H i 
d r á u l i c a s y en la Confederación H i 
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

E l presupuesto de contrata as
ciende a 5.552.958,11 pesetas. 

La fianza provisional a 85.530 pe
setas. 

La subasta se verificará en la c i 
tada Dirección General de Obras H i 
dráu l i cas el día 28 de Agosto de 
1954 a las 11 horas. 

No se a d m i t i r á n proposiciones de
positadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo dé propos í 
c ión y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la ce
lebrac ión de la subasta, es ta rán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras H i d r á u 

licas y en la ConfederacionHiT^ 
gráfica dei Duero. ^ r o , 

Madrid, 23 de Julio de 1951 
Director General, (ilegible) 
3436 Núm. 806.-96,25 ptas 

lelatora de Obras l i i j 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I 4 L 

Don Pedro García .García, vecin 
de Olleros de Alba solicita autoriza 
c ión para cruzar la carretera comar 
cal de La Magdalena a la de Palen 
cia a Tinamayor, K m . 7, Hm. 1, mar 
gen derecha, con una tubería desti
nada a conducc ión de aguas limpias" 

Lo que se hace, públ ico para qu¿ 
l o i que se crean perjudicados con ia 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de La Robla, único 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura, en la que estará 
de manifiesto al públ ico la instan
cia en los días y horas hábiles de 
oficina, 

León, 5 de Julio de 1954.-El In
geniero Jefe, (ilegible). 
3126 N ú m , 805.-68,75 ptas. 

MmliistraGiÉ manicipal 
Ayuntamiento de 
E l Barga Ranero 

Por el presente, se hace saber la 
ena jenac ión de una casa propiedad 
de este Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones siguiente; 

1. a E l objeto de esta subasta es la 
ena jenac ión de una casa propiedad 
de este Ayuntamiento, sita en la 
calle Real, n ú m e r o 74, de este pue
blo, que l inda, por la derecha, en
trando, con otra de Eladio Lozano; 
izquierda, otra de Juan Turienzo, y 
al fondo, con calle de la Era, la cual 
consta de un pasillo, dos habitaciO' 
n es, con cocina,despensa, doble o pa
nera, cuadras, portal de carro, y uQ 
pajar. 

2. a Se fija como tipo de subasta 
la cantidad de treinta y siete mu 
ochocientas setenta pesetas (37.870), 
acep tándose la propos ic ión í116 0?1^ 
tenga como m í n i m o esta cantidad 
u otra superior a ella. 

3. a Las proposiciones, ajustadas 
a l modelo que figura al final de este 
pliego de condiciones, se presenta
r á n por escrito y reintegradas con 
póliza de 6.a clase, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, desde el siguiente a* 
h á b i l al de la publ icac ión del anun
cio de esta subasta en el ^OL 
OFICIAL de la provincia, hasta el e 
que se cumplan veinte, también u 



Hiles en pliego cerrado, que p o d r á 
11 lacrado y precintado, y en el que 

figure la inscr ipción: «P ropos i c ión 
fra tomar parte en la subasta de 
oaienación de la casa propiedad 

Hel Ayuntamiento, n ú m e r o 74 de la 
alie ^ea^ ^e ^ B ^ g o Rane ro» . 
Dentro de dicho sobre se i nc lu i r á 

asimismo el resguardo que acredite 
¡a constitución de la ga ran t í a provi
sional, 

4 a Para tomar parte en la subas
ta, ios licitadores h a b r á n de deposi
tar en metál ico en la Caja munic i 
pal, Caja General de Depósi tos o al
guna de sus sucursales, como garan
da ¡provisional, la cantidad de m i l 
ciento treinta y cuatro ptas. (1.184), 
equivalenífe al tres por ciento ( 3 % ) 
¿el tipo de subasta. 

5. a Las licitaciones p o d r á n efec
tuarse individualmente, por repre
sentación acreditada, y a calidad de 
ceder a tercero, pero e n este 
caso, dentro de los tres d ías siguien
tes, se presentarán en esta Secreta
ría cesionario y cedente, para con
solidar dicha cesión. 

6. a La apertura de los pliegos pre
sentados en Ja subasta, t end rá lugar 
en la Casa Consistorial, a las diez y 
seis horas de] día siguiente al en 
que se hayan cumplido veinte, a 
contar del inmediato al de la publ i 
cación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia^ ante ei Al 
calde-Presidente, o Concejal en quien 
delegue, y el Secretario del Ayunta
miento. 

7/ E l adjudicatario vend rá obl i -
gadó al pago de todos los gastos de 
toda clase que ocasione la subasta, 
incluso los anuncios, reintegro del 
expediente y los impuestos, honora
rios y demás que ocasione el otor
gamiento del contrato. 

8. * Si el adjudicatario no hiciera 
efectivo el importe del precio de ad
judicación, dentro del plazo de los 
tres días siguientes de haber trans
currido el plazo seña lado en el ar
ticulo 36 del Reglamento de Contra
tación, pe rderá el importe del depó
sito provisional, y será requerido el 
adjudicatario a tal efecto, produ-
eiéudose todos los d e m á s efectos del 
articulo 97 del citado Cuerpo Legal. 

9. a En todo lo no previsto en el pre 
sente phego, se es tará a lo dispuesto 
*jQ el Reglamento de Cont ra tac ión 
|*® las Corporaciones Locales, y de-
?!as disposiciones vigentes aplica
o s a esta materia. 

Modelo de proposición 
j . P^n •» vecino de , con 
esidencia en debidamente 
nterado del pliego de condiciones 

habrá de regir para la subasta 
ta. 'a casa propiedad del Ay un ta
l e n t o de E l Burgo Ranero, sita en 

calle Real del mismo pueblo, n ú 
I'IN P k ^ ' v cíue aPareció en el BOLE 
ÍQ IGIAL ^e 'a P ovincia n ú m e -

W'-M ^ 'IA' 
^oo hecho el depósi to de la fian

za provisional de m i l ciento treinta 
y cuatro pesetas, en . . . . (la Deposi
taría del Ayuntamiento o Caja de 
Depósi tos o en la sucursal, según 
donde se haya realizado), como se 
acredita con el adjunto resguardo; 
comprome t i éndose a todas las con
diciones de dicho pliego, y ofrecien
do por el referido edificio, la canti
dad de . pesetas (en letra). 

Fecha y firma. 
E l Burgo Ranero, a 20 de Jul io 

de 1954 . — E l Alcalde, Florentino, 
Baños . 
3366 N ú m . 803.—341.00 p t á s . 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde eU 
día siguiente al en que aparezca in- i 
serto este anuncio en el BOLETÍN ' 
OFICIAL de la provincia, y durante | 
los veinte hábi les siguientes, se ad- í 
miten proposiciones para optar a la 
subasta de las obras de cons t rucc ión 
de cuadra, pajar y panera con desti
no al alojamiento del caballo pro
piedad del Mé licó, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretar ía municipal . La apertura 
de plicas se verificar á el primer do
mingo siguiente a la t e r m i n a c i ó n de 
los veinte días, a la hora de las diez 
de la m a ñ a n a , y con arreglo al mo
delo de proposic ión unido a dicho 
pliego. 

Valderrey, a veintiséis de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y cua
t r o — E l Alcalde, Mariano Mart ínez, 
3416 N ú m . 808.—66,00 ptas. 

púb l i ca subasta de dos trozos de te
rreno sobrantes de vía públ ica , sitos 
en el casíco del pueblo de Vil lacála-
buey, con el fin de uti l izar el impor
te de su venta para nu t i i r los ingre
sos del presupuesto ordinario, S3 
abre in fo rmac ión púb l i ca por tér
mino de quince d ías , para oír recla
maciones, pudiendo ser examinado 
dicho expediente en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, durante el men
cionado plazo. 

Vi l lamol , a 20 de Julio de 1954— 
E l Alcalde, B. Rejón. 3395 

Entidades menores 

A los efectos de o í r reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican , 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Pozuelo del P á r a m o 3371 
Heliegos 3396 
Santa María de la Isla 3409 
Cubillos del Sil 3427 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayun tamieñ tos que al final se reía 
cionan. se hallan expuestas al p ú 
bltco, en un ión de sus justificantes, y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas rnunicipaies correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
d ías siguientes, pod rán los interesa
dos formular contra las mismas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 
Ejercicio de 1953: 

Villaverde de Arcayos 
Posada de Valdeón 
Valdesamario 

3312 
3372 
3433 

Junta vecinal de Carneros Sopeña 

Con el fin de ejecutar acuerdo de 
esta Junta vecinal, se hace saber 
q u é desde el dia siguiente al en que 
aparezca este anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante los siguientes veinte d í a s 
háb i les , se a d m i t i r á n proposiciones 
para optar a la subasta de la cons
t rucc ión de un puente sobre la m o l -
dera que atraviesa el camino que 
desde la carretera de Pandorado, va 
al camino vecinal de Vil láobispo, y 
la a m p l i a c i ó n y reforma de la Casa 
de Concejo, con arreglo a l pliego de 
condiciones que obra en poder del 
Srr Presidente de mencionada Junta, 
en Sopeña (La Fortificante) La aper
tura de los pliegos presentados, se 
ce lebrará tres d ías después , a la 
hora de las doce de la m a ñ a n a , en 
la sala de Concejo de mencionada 
Junta. 

Sopeña, a 23 de Julio de 1954. -El 
Piesidente, Vicente Carro Carro. 
3430 N ú m . 807.-68,75 ptas.r 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de m i presi
dencia, en sesión de 29 de Junio 
de 1954 a vir tud de expediente que . 
se instruye para la ena jenac ión en en este Juzgado de m i cargo y Secre 

Juzgado de primera instancia 
d e S a h a g ú n 

Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 
de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 

-.Por el presente, hago saber: Que 



t a r í a del que refrenda, se tramita 
expediente instado por el albacea de 
la heiencia de D, R a m ó n F e r n á n d e z 
H e r n á n d e z , Procurador que fué de 
e^te Juzgado de primera instancia 
de Sahagún , y cuyo fallecimiento 
tuvo lugar el día siete de A b r i l de 
1953, para la devoluc ión de la fianza 
prestada por dicho Procurador en 
28 de Diciembre de 1899 para el ejer 
cicio de su cargo, importante la can
t idad dé dos m i l pesetas, intereses 
devengados y no satisfechos de la 
misma, por figurar en resguardo de 
su depósi to entre los bienes inventa
riados de dicho causante. Por (el pre 
senté se hace púb l i co , para que en 
t é r m i n o de seis meses se pueda for
mular con él las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Dado en Sahagún , a nueve de Ju
l io de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—Marcelo Fernández . — E l Se
cretario, (ilegible). 
3319 N ú m . 804.-82,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en derecho. Secretario 
del Juzgado municipal n ú m . uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 100 de 1954, de qué se h a r á 
mér i to , recayó la siguiente 

«Sentencia,- En la ciudad de León, 
a nueve de Junio de m i l ndvecientos 
cincuenta y cuatro; visto por el se
ñ o r D. Fernando Domínguez Berrue-
ta y Carraffa, Juez municipal t i tu lar 
dei Juzgado n ú m e r o uno de esta ciu
dad, el presente ju ic io de faltas, sien
do partes el Sr. Fiscal munic ipal , y 
denunciante Esperanza Fuertes Fer
nández , mayor de edad, domicil iada 
en Trobajo del Camino, y como de
nunciado Arseñ io Alvarez, por su
puesta falta de hurto, y... Fallo: Que 
debo condenar y condeno al denun
ciado Arsenio Alvarez como autor 
responsable de la falta de hurto, sin 
la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
c r imina l a la pena de un mes de 
arresto y al pago de las costas proce
sales.—Así por esta m i sentencia, de 
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. —Fernando Do 
mínguez Berrueta .—Rubricado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y remit ir al BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia a f in 
de que se dé por notificado el denun-
do hoy en ignorado paradero Arse
nio Alvarez, sin segundo apellido, 
de 20 anos de edad, hijo de desco
nocido y María, soltero, natural de 
Quintana de Fuseros, expido, ñ r m o 
y sello el presente en León, a doce 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Mariano Velasco.—Visto 
bueno: E l Juez municipal , F. D.-Be-
rrueta. 3264 

Requisitorias 
J o r d á n Santos, José-Anselmo Pedro, 

de 29 años , hijo de Anselmo y Dolo 
res, de estado casado, natural de 
Udias y j vecino de Madrid, oficio 
pintor, comparece rá ante el Juzgado 
de ins t rucc ión n ú m e r o uno de León, 
dentro del t é rmino de diez días con 
el fin de constituirse en pr is ión pro 
visional decretada por la Audiencia 
Provincial de esta ciudad en suma
rio n ú m e r o 13 de 1953 sobre estafa, 
con apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, pa
r ándo l e el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
ingresándolo en pr is ión a disposi 
c ión de dicha Audiencia, dando 
cuenta a este Juzgado. 

León . 23 de Jul io de 1954.-Valen
t ín F e r n á n d e z . 3408 

'. -ó . 
o o 

Inastrilla García , María Magdale 
na, de 25 a ñ o s de edad, soltera, sir
vienta, hija de Celedonio y de Ama
lia, natural de San toña y vecina que 
fué de León y ú l t i m a m e n t e de L u -
gones (Asturias), compa rece r á ante 
el Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o 2 
de León en el t é r m i n o de djez d ías 
con el fin de constituirse en pr i s ión 
para cumpl i r la pena de seis ¿heses 
y un d ía de pr is ión menor que le fué 
impuesta por la Audiencia Provin* 
cial de esta capital en el sumario 
n ú m e r o 54 de 1953,sobre hurto; aper
cibida de que si no lo verifica le pa 
r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ordeno a todos 
los Agentes de la Policía Judicia l 
procedan a la busca y captura de 
dicha penada, y caso de ser habida 
la ingresen en pr is ión, a d ispos ic ión 
de la Audiencia de esta capital, par-
t i c ipánda lo a este Juzgado, 

León, veintiuno de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Francisco Mart ínez. 3393 

o 
o o 

J iménez Borja, Dolores, de 25 años , 
soltera, hija de Fél ix v Antonia, na
tural de León, domicil iada ú l t ima
mente en La B r a ñ o (Gijón), procesa
da por robo (Sumario 263 de 1950), 
c a m p a r e c e r á en el t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
n ú m e r o uno de Gijón, para consti
tuirse én pr is ión , ape rc ib i éndo la 
que de no hacerlo será declarada 
rebelde. 

Gijón, a 19 de Jul io de 1954.-El 
Juez de ins t rucc ión , (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible). 3392 

o 
- o o • . 

Rodríguez Cue, Arturo, de 24 años 
de edad, hijo de Clemente y de Ma
nuela, natural de Vi l l amañán , y ve
cino de León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, hoy en ignorado 
paradero, compa rece r á en este Juz

gado de primera instancia núm 
uno de León , dentro del término^0 
diez d ías , con el fin de constituí 
en pr is ión para cumplimiento H 
pena impuesta por la Audiencia P 
vincial de esta ciudad en seoten^ 
de 29 de A b r i l del presente año*1* 
sumario 69 de 1953, sobre hurt^ 
aperc ib iéndole que de no compare* 
cer será declarado rebelde y le para 
rá el perjuicio a que hubiere lugar 

León, 16 de Jul io de 1954.—El Se 
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 33^ 

o o 
Oliveira Villanueva, Luis, de 28 

años , hijo de Luis y Vicenta, casado 
minero, natural de Cortina de Figa! 
redo, vecino que fué de Faudarrices 
d e b e r á presentarse inmediatamente 
en el Destacamento Penal de Pozo 
F o n d ó n , del que se evadió, para con
tinuar cumpliendo la condena de 
cinco años de presidio menor que le 
fué impuesta en la causa de este Juz, 
gado n ú m e r o 65 de 1952, por robo; 
ape rc ib iéndo le que de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y ordeno a la Policía Judi
cial su busca y captura. 

La Bdñeza, dieciséis de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—F. Alberto Gutiérréz.—El Secreta
rio, D a m i á n Pascual. 3311 

o o 
Delgado Alvarez, Antonio, de 2(t 

años , hijo de R a m ó n e Isabel, solte
ro, industr ial , natural de Tuiza de 
Abaj o, vecino de León, calle Fernan
do de Castro, 18, en ignorado para
dero, procesado pór este Jtfógado en 
el Sumario n ú m . 106 de 1952, por 
robo, coiQparecerá en término de 
diez días ante la I l tma, Audiencia 
Provincial de León, para constituir
se en pr is ión, aperc ib iéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde 

A l propio tiempo ruego a las Au-
turidades y ordeno a lg Policía Jü-
diciaí su busca y captura. 

La Bañeza, diecinueve de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—F. Alberto Gutiérrez.—El Secreta-
rio, D a m i á n Pascual. ^¿óú 

Anulación de requisitorias 
Por medio de la presente se anula 

y deja si efecto la requisitoria pun» ' 
cada en el BOLETÍN OFICIAL d5 ^J* 
Provincia, n ú m . 155 de f ^ a / f r 
los corrientes, y por la que sejlam 
ba a la procesada Gloria Muniz ^ 
riego en v i r tud del sumario NAIJ 
ro 191 de 1953, sobreTalsedad en a" 
cumento púb l i co . .. 0. 

León, quince de Julio de ^ ^ g i 
vecientos cincuenta y cuatro. 3 
Secretario. E, Mart ínez. 

L E O N . . 
Imprentado l a D i p u t a c i ó n Provin 
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